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Ciudad Popayán 
Dependencia(s) responsable (s) 

de la actividad 
 

Vicerrectoría de Cultura y Bienestar y el 
Departamento de Ciencias Administrativas 

Fecha 
6 09 2023 

Hora 
Inicio 

Hora 
Finalización Lugar de desarrollo 

ACTA 
No 

2:00 pm 4:00 pm Casa Museo Mosquera 7.1-1.56/046 
Día Mes Año 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de Asistencia 
2. Lectura de acta anterior SI             NO x  
3. Temas por tratar 

 

No TEMAS POR TRATAR 

1 

Evaluación y selección de proyectos ganadores de la convocatoria EMPRENDIMIENTOS 
ESTUDIANTILES 2023. 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se inicia la reunión con el fin de consolidar los resultados obtenidos de la evaluación realizada a los 
participantes de la Convocatoria. 
 
En un primer momento, se revisan los resultados finales de la presentación realizada el sábado 2 de septiembre 
de 2023, mediante acta TRD 7,1-1,56/045, en la cual se obtuvieron los resultados que se anexan al presente 
documento. 
 
Seguidamente, se revisó y se consolidó las asistencias de cada uno de los participantes en el diplomado, con 
el fin de determinar el cumplimiento de las condiciones establecidas: “Numeral 9. Criterios para la evaluación 
de los proyectos de la Convocatoria Emprendimientos Estudiantiles 2023” y se determinó que los siguientes 
participantes del diplomado, cumplen con el requisito de haber cursado el mínimo de 80% de las 90 horas 
presenciales, equivalentes a 72 horas: 
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 Por otra parte, quienes no cumplen son los siguientes emprendimientos: 
 

 
 
Se analizó la participación y la evolución de las ideas de negocio, acorde al informe reportado por los profesores 
en el Departamento de Ciencias Administrativas, para determinar quién aprueba y quién no aprueba el 
diplomado, a partir del concepto y el cumplimiento de asistencia, estableciendo que quienes registren el 80% 
de asistencia, aprueban. 
 
Posteriormente, se revisó la situación de los participantes que no cumplieron con el total de asistencias, pero 
que cumplieron con la presentación del PITCH y se determinó darles un certificado de participación en el 
diplomado. Por lo anterior se definen dos tipos de certificación: los que cursaron y aprobaron y los que 
participaron.  
 
Teniendo en cuenta que el Diplomado tiene una duración de 120 horas, y que cualquier actividad académica 
tiene que cumplir con unos criterios establecidos, por el CECAV, se determinó que todos los participantes que 
cumplen con el mínimo de 72 horas, al sumar el trabajo independiente y las horas presenciales, aprobaron el 
diplomado. 
 
Al tener los resultados de los tres criterios de la Convocatoria, se procedió a consolidar el puntaje total, 
estableciéndose la siguiente puntuación para los emprendimientos participantes:  
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Finalmente con los resultados presentados en el número uno de la presente acta, se procedió a hacer la 
valoración del proceso de avance surtido por cada una de las ideas presentadas por los emprendimientos 
durante el desarrollo de las clases del diplomado, a partir de la apreciación conceptual de los jurados 
evaluadores de las clases y la apreciación conceptual del profesor Héctor Alejandro Sánchez, Coordinador del 
diplomado, quien estuvo al tanto de todo el proceso desarrollado, se le otorgó la nota a cada uno de los 
Emprendimientos, al promediar la calificación con los docentes que estuvieron presentes durante el proceso, 
que hicieron parte del proceso formativo y participaron como evaluadores del pitch final, se determinó que los 
10 ganadores del apoyo económico acorde al numeral 8 y 9 de la Convocatoria Emprendimientos Estudiantiles 
2023, son en su orden por puntaje, los que aparecen en la siguiente tabla:  
 



 

 
Gestión de la Dirección Universitaria  

Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional 
Acta General para Actividades Universitarias 

 

Código: PE-GS-2.2.1-FOR-22 Versión:  1 Fecha de Actualización: 11-03-2019 

 

 

 
 
Siendo las 4 pm, se da por finalizada la reunión. 

 
RELACION PERSONAS ASISTENTES 
 

No NOMBRE Y APELLIDO CARGO DEPENDENCIA / ENTIDAD FIRMA 

1 
Héctor Alejandro Sánchez 

Jefe Depto. 
Departamento de Ciencias 
Administrativas 

Original firmado 

2 
Isabel Cristina Chamorro Administrativa Vicerrectoría de Cultura y 

Bienestar 
Original firmado 

3 
Marly Clavijo Martínez Contratista Vicerrectoría de Cultura y 

Bienestar 
Original firmado 

4 
Ana María Ledesma Contratista Vicerrectoría de Cultura y 

Bienestar 
Original firmado 

5 

Cesar Alfaro Mosquera 
Dorado  

Vicerrector 
Cultura y 
Bienestar 

 

Vicerrectoría de Cultura y 
Bienestar 

Original firmado 

 
COMPROMISOS 

No COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 
FECHA DE 

REALIZACIÓN 

1     

2     

3     
 
 
OBSERVACIONES 
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NOMBRE QUIEN PRESIDE:                                                  NOMBRE SECRETARIA:   
  
 
Original firmado                                                                         Original firmado 
FIRMA DE QUIEN PRESIDE                                     FIRMA SECRETARIA   
Héctor Alejandro Sánchez                                                        Marly Clavijo Martínez 
 
 
 
 
NOMBRE RESPONSABLE:   
 
 
 
 
Original firmado  
Cesar Alfaro Mosquera Dorado  
Vicerrector Cultura y Bienestar 


